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CERRO COLORADO
''(it tld d('[ 5 í lLLr r" RESOLUCIÓN OE GERENCIA IVUNIC PAL N'545-2025-G[¡-[¡DCC

VISTOS: 
CeÍo Colorado.O4 de dicembre de 2025

La Resolución de Gerencia lvunicipal N" 491-2021-G[¡-¡¡DCC, de fecha 27 de setiembre de 2021, se aprueba elexpediente
técoico del proyeclo de inversión "l\rlejoramiento de la infraestructura vial inlegral (veredas, berr¡as y pasaje) en el centro poblado Semi
Rural Pachacútec, disfilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" lll elapa, coñ código único de inversión

con un presupuesto lotal ascendente a Si 68'968,645.86 (sesenla y ocho milloñes ¡ovecienlos sesenta y ocho milseiscientos
cuarenta y cinco con 86i100 soles) con un plazo de ejecución de lrescientos sesenta (360) dias calendario, baio la modalidad de
administración indifecta (contr¿la), la Resolución de Gerencia [y'unicipal N" 349-2022-Gi/-lt¡DCC se aprueba el expediente técnco
actualizado delproyecto de nversión'Í[ente 3', la Resolución de Gerencia ly'unicipal N" 345-2023-G[¡-1VDCC se aprueba la actualización
del exped ente técnico "ff€nle 3", la Resolución de Gerencia N¡un cipal N' 650"2023'G[,4-MoCC se apr!€ba la modificación del exped ent€
técnico del proyeclo de iñversión 'fente 3", el Contrato N" 030-2023-[¡DCC suscr to entre ia l\y'unicipa idad Diskital de Cerro Colorado y ei

Consorcio Vial Alfa Cenlaur, la Resolución de Gereocia l/unicipal N" 133,2024,G1V-|\¡DCC se aprueba e] adlclonal de obra 01, la

Resolución de Gerencia l\¡uniclpal N" 140-2024-G[¡-[¡DCC se aprueba el adicional de obra 02 con deductivo v nculante 01, Ia Resolución

de Gerencia lt¡unicipal N' 200-2024-G[¡-MDCC se aprueba la valor]zación 01 de los mayores mefados 01, la Resolución de Gerencia
lVun¡cipal N" 218-2024-GM]\¡DCC se aprueba la valorización 01 de los mayores metrados 02, la Resolución de Gerencia lVunicipal N"
225-2024-GM-MDCC se aprueba la valorización 02 de los mayores melrados 01, la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 231-2024-G[.4-
IVoCC se aprueba el adicional de obra 03 con deduclivo vinculanle 02, la Resolución de Gerencia l\.4unicipal N' 250-2024ClV,MDCC se

autoriza la valorización 02 de los mayores metrados 02, la Resolución de Gerencia ¡,¡unicipal N'254-2024-Gl\r-[¡oCC se aprueba el
adicionalde obra 04con d eductivo vinculante 03, la Resolución de Gerencia l\,,lunicipal N' 283-2024-GlV-MDCC se aprueba lavalorización
01 de los mayores metrados 03, la Resolución de Gerencia lvunicipal N" 361 -2024-G[.4-[¡ D C C s€ aprueba el adicionalde obra 05 con
deductivo vinculanle 04, la Resolució¡ de Gerencia ¡.lunicipal N' 424-2024-GlV-l\¡DCC se aprueba la redlcción de prestación de obra 01,

la Resolución de G€fencia M!n clpalN" 038-2025-GI¡]VDCC se aprueba el ad]cional de obra 06 con deducUvovinculanle05,la Resolución

de Gerencla |i¡ u nicipal N' 1 1 9-2025'GM-[/ DCC se aprl] eba la red ucc ón de p ¡eslación de obra 02 la Resolución de Gefenc a lV u n icipal

,, N' 134-2025-Gl\r-IVDCC se aprueba eladicionalde obra 07 con deductvo vlnculante 06, Resolución de Gerenc a Municipal N" 233-2025-

\GlV-[.4DCC se aprueba el adicional de obra 08 con deductivo v]nculante 07, la Resol]ción de Gerencia tr,4unicipal N" 248-2025-GIV-l\IDCC

be aprueba el adicional de obta 09 con deductivo vinculante 08, la Resoluclón de Gerencia Municipal N" 296-2025-G¡,4'MDCC se aprueba

b reducción de prestación deobra03,la Resolución de Gerencia l\y' unicipal N' 408-2025-G¡¡ -[¡ DCC se aprueba la reducción de prestación

de obra 04, el asiento 233 del cuademo de obra suscrito por el Residente de Obra, la mediante Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 534'
2025-G[¡-MDCC se autoriza el pago de la valorización 03 de los mayores metrados 02, el asiento 376 del cuaderno de obra suscrito por

e Residente de Obra, el asiento 386 del cuaderno de obra emitido por el S upervisor de Obra, la C arta N' 1 75-2024-0ACQ-[¡ DCC alendido
oor el Suoervisor de obra. la Carla N" 230-2025-CONSoRCI0 VlAt ALFA CENTAURI suscrilo oor el reo€senlanle cor¡ún del Consorcio

VialAlfa Cenlauri, la Carta N" 432-2025-0ACO]\¡oCC emitido porelSupervisorde Obra, ellnlorme N' 243'2025-l!¡DCC-GOPI-SGEoPAI-
COruLEF suscrito por la Coordinadora de Obra el Informe No 2077'2025-]V0CC-G0P|-SGE0PAI atendido por el Sub Gerente de

Ejecución de Obras Públicas pof Administración Indirecta, el Informe No 224-2025-l\¡DCC/GoPUAGoPI/SLCHS emitido por e Abogado
Especialista en Conlratacones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura, el Informe Técnico N" 308-2025-GOPI-

IVDCC suscrito por el Gerenle de Obras Públicas e Infaestruclura, el Inlorme N" 1027-2025-[¡DCC/GPPR alendido por el Gerente de

Planifcación, Presupueslo y Racionalización, el Inforfire Legal N'031'2025-EL-SGALA- MDCC emitido por la Especialista Legal lll de la Sub

gerencia de Asuntos Legales Administ"tivos, el Proveido N'375.2025-GAJ.[.40CC emilido por la Gerencia de Asesorla Juídica, el N¡emorándum

Múlliple N"142-220412424-2025-G[4-MDCC suscrito por Gerencia l,¡unicipal, y,

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son

órganos de gobiemo local que gozan de altonomia polílica, económica y adm nisfativa en los asunlos de su comp€tencia;

oue, el arllculo ll delTitulo Pfelimlnar de la Ley 0rgánica de lVunicipalidades anota que la aulonomÍa que la Constitución Polltica

del Perú establece para las municipalldades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administtalivos y de adminislración, con

sujeción a1 orden am iento lu ridicoi

Oue, el numer¿l 205.10 del adiculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado prccisa que e¡ los conlratos suscrllos

bajo elsistema de p.ecios unitarios cirando se rcquiera ejecular mayores metrados, estos son autorizados por el supeMisor o inspectorde ob€ a

travá9 de su anotación en elcuademo de obr¿, y, comunicados a la Entidad, de forma previa a s! ejecucion;

Oue, el numercl 205.11 delarticulo 205 delReglamento de la Ley de Co¡tralaciones del Eslado establece que elcontatista mediante

anotación en cuademo de obra solicita la ejecución de mayorcs metrados. Asirnamo, añade que el superyisof aulo¡iza su ejecución siemprc que

no se supere el limite establecido en el numeral 206.7 del arliculo 206, consider¿ndo el monto acumulado de los mayores mefados y las

prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deductivos;

Que, elnumeEl206 7 delarliculo 206 delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado contempla que las prestaclones adicionales

de obra y los mayores metrados, en conlratos a pfecios unitarios, en conjunto, no pueden superar 6l cinclenta por cle¡to (50%) del monlo del

contrato original. En casoquesupeten este limite, se procede a la resolución delcontrato, no siendo aplicable eladiculo 167 para conti¡uar c0¡ la

eiecución de la obra se convoca a un nuevo pocedimienlo por el saldo de obra por ejecular sln perjuicio de las responsabilidades que pudiera

coresponder al proyectistai

abrr'ül 
,
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO,..-,^ 
^,_-_,-*, ," .,*¡ón Técnica Nonnativa del Organbmo Superior de las Contrat¿c¡ooes delEslado, a través de h Opinión N"125-2017/DTN,

Lllllt/ ttt'l -\ llhdüa que en elc¡sode mayores metradog,la ejecución de la pa.tida slestá contempladaen el expediente técnico, aunqueen unac¡nlidad me¡or
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a la que eleciivamente se r€auiere, a diferencia de la orcslacó¡ adicionalde obra que no se encuentra considerada en el expsdiente técnico. De

esta manera, los mayores metrados que deban ejecltaFe en una obra contfatada bajo elsistema'a precios unilados" no consliluyen prestaciones

adicionales de obra en la medidaque la partida se encuenfe prevista en elexpediente técnicoy que no impliquen una modifc¡ció¡ en este último

la deDendencia cilada, en h op¡nión N"042-2021/DTN, puntualiza que en las valodzaciones de mayores metrddos no deberian

el pofcentaje de gastos ge¡efales previslo en la oferta económica, dado que los gastoc generales contemphdos en la oferta económica

aue equivale a 0.16% respecto al monlo contralado;

son pagados ¡e mane¡a propofrional- a travá5 de la valorización pñncipal. Sin embaeo, de ser elcaso que, en las valodzaciones de mayorcs

metrados se hubisse consideEdo el porceniaje de gastos genercles de la oferta económic¿, en la elapa de liquidación deberá efectuarse elcálculo

realdelmo¡to a pagar pofd¡cho conceph, para a partir de ello def¡ir elcosto totalde la obra y Elsaldo económrco que podia resullar a favor 0 en

contra delconlratista o de la E¡tidadi

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 491-2021-G|\¡'[,4DCC, de fecha 27 de setiembre del 2021, se aprueba el

expediente técnico del proyecto de inversión "l\¡ejoramienlo de la infraestructura vial inlegral (veredas, bermas y pasaje) en el centro

poblado Semi Rural Pachacútec, d¡strito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequipa' lll etapa, con código único

de inversión 2262053, con un presupuesto lotal ascendente a S/ 68'968,645.86 (sesenta y ocho millones novecienlos sesenta y ocho mil

seiscientos cuarenta y ci¡c{ con 86/100 soles), con un plazo de ejecución de tresc¡entos sesenta (360) dias calendario, baio la modalidad

de adminislración indifecla (contrata)

Que, a través de la Resolución de Gerencia lVunicipal N" 349-2022-G[/'MDCC, de fecha 11 de octubre del 2022, se aprueba el

expediente lécnico actualizado delproyeclo de inversión 'frente 3", por el monto de S/ 21'100 762.32 (veintiún millones cien mil setecientos

setenla y dos con 32/100 soles)mn un plazo de ejecución de doscientos diez (210)dias caLendario, baio la modalidad de administración

i¡diecta (confala)l

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 345-2023-G[¡-MDCC, de fecha 09 de mayo del 2023, se aprueba la

aclualización del expedie¡te técnico"ÍÍente 3", por el monlo qus asciende a S/ 22'589,077.41 (veintidós millones quinienlos ochenta y

nueve milsetenta y siete con 41/100 soles)con un plazo de ejecución de 210 dias calendario, bajo la modalldad de adminisfación indir€cla

(contrata)l

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 650-2023"G1\¡-[¡DCC, de fecha 01 de diciembre del 2023, se aprueba la

modificación delexpediente técnico del proyecto de i¡versión "frente 3', especificamenle de los componentes de.GesliÓn de Proyectos'y

'Gastos de Liouidación" 0orelmonlo ascendenle a la suma de Si 196,878.44, siendo elnuevo monto a S/ 22 785,955.85 (veintidós millones

set€cientos ochenla y cinco mil novecienlos cincuenta y cinco con 85/100 soles)l

Que a través det Contrato N" 030-2023-MDCC, de fecha 10 de noviembre del 2023, suscrito entre la [¡unicipalidad Distrital de

Cefio Colorado y el Consorcio Vial Alfa Centauri se deterírinó, 6ntre otros, que el monto contraclual total asciende a S/ 19'163,137 46

(djecinueve millones ciento sesenta y fes mil ciento lreinta y siete con 46/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 210 dias calendario i

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 133-2024-GM]!!DCC, de fecha 17 de abril de|2024, se aprueba el adicional

de obra 01, por el monto ascendenle a la suma de Si 136,622.83 (ciento treinta y seis mil seiscientos veinfdós con 83/100 soles) que

represenla una incidencia de 0.710lo respecto al monto contraiado;

Que, con Resolución de cerencla l'.4unicipal N" 140-2024-GlV-|\¡DCC, de iecha 23 de abril del 2024, se aprueba el adicionalde

obra 02 con deductivo vinculante 01, por el monto que asciende a -S/ 569,703.87 (menos quinientos sesenla y nueve milsetecientos tres

con 87100 soles) que equivale a -2.970/0 respecto al monto contratado;

eue, a lravés de ta Resolución de Gerencia l\.,lunicipal N' 200-2024'GM-MDCC, de fecha 10 de junio del 2024, se autoriza el

pago de la valorización 01 de tos mayores metrados 01, por el monlo de S/ 84,030.74 {ochenta y cuatro mil treinta con 741100 soles) que

eouivale a 0.44% respecto almonto conlratado;

Oue, mediante Resotución de Gerencia l\4unicipal N" 218-2024-GlV-lVDCC, de f€cha 17 de junio del2024 se autoriza elpago de

ta vatorizació; 0j de tos mayores metrados 02 por el monto de S/ 67,282.94 (s€senta y siete mil doscientos ochenla y dos con 94/100

soles)que equivale a 0 35o/o rsspecto almonto cofltratado:

eu€, con Resotuc¡ón de Gerenc¡a Municipal N" 225-2024-GM'[IDCC. de fecha 18 de junio del 2024, se autoriza el pago de la

valorización 02 de los mayores melrados 01, por el monto que asciende a S/ 48,746.47 (cuarenta y ocho milselecientos cuarenta y seis

con 471100 soles) que equivale a 0.25% respeclo al monto conlratadoi

eue, a través de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 231'2024-G|ú-[¡DCC, de fecha 25 de junio del 2024' se aprueba €l

adicional de obra 03 con deduclivo vinculanle 02, por el monio que asciende a S/ 1'288,040.07 (un nillón doscientos ochenta y ocho mil

cuarenta con 07/100 soles) que equivale a 6.72olo respecto ai monlo contÍatado

eue, med¡ante Resotución de Gerencia lvunicipal N' 250-2024-Gl\¡-MDCC, de fecha 08 de julio d8l 2024' se autonza el pago de

la valo¡zaiión 02 ¿e tos mayores metrados 02, por el m;nlo de S/ 29,896.17 (veintinueve milochocientos noventa y seis cofl 17l100 sol€s)

,iiffijwx
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Munic¡palidad Distrilal
CERRO COLORADO.,^ ^^- "^,*"" "",,,"soiucióndeGerencia[¡unicipal 

N" 254-2024-GlV-lVDCC, de lecha 09 de julio del 2024, se aprueba el adicional de
(ulrtt Lltt )r1¿dá 04 con deductivo vincu lante 03, porelmonto queasciende a S/86,787.81 (ochentayseis milselecientos oche nia y siele con 81/100

soles)que equivale a 0.45% respecto almonto conlratado;
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oue, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N' 283-2024-G|!I-MDCC, de fecha 12 de agosto del 2024, se autoriza e¡

pago de la valorización 0'l de los mayores metrados 03, por el monto que asciende a S/ 181.175.74 (ciento ochenta y un milciento setenta
y cinco con 74/100 soles)que equ¡vale a 0.95% respecto al monto contratado;

' Que mediante Resolución de Gerencia i.llunicipal N" 361-2024'GM]VDCC, de fecha 15 de octubre del 2024, se aprleba el

adicional de obra 05 con deductivo vinculante 04, por el monto que asciende a S/ 943,527 32 (novecientos cuarenta y lres mil quinientos

veinlisiete con 321100 soles)que equivale a 4.92% respeclo almonto conlralado;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 424-2024-G[r-lt¡DCC, de fecha 18 de noviembre del 2024, se aprueba la

reducción de preslación de obra 01, por el monlo de -S/ 55,981.36 (menos cincuenta y cinco mil novecientos ochenla y uno con 36/100

soles) que equivale a -0.29% respeclo al monto contratado;

Que, a lravés de la Resolución de Gerencia lVunicipal N" 038-2025-G|V-N1DCC, d€ fecha 27 de enero del 2025, se aprueba el

adicional de obra 06 con deductivo vinculante 05, por el monto que asciende a S/ 38,767,38 {tr€lnla y ocho mil seteclentos sesenta y siete

con 38/100 soles)que equival€ a 0.200/0 respecto almonlo contratadol

oue, medianie Resolución de Gerencia Municipal N' 1 19-2025-Gl!l-lVDCC, de fecha 13 de mazo del 2025, se aprueba la

reducc¡ón de prestación de obra 02, por el monto de -S/ 441,980.79 (menos cuafocientos cuaÍenta y un mil novecieñtos ochenta con

79/100 soles)que equivale a -2.310/o respecto almonto contratado.

Que, con Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 134-2025-Gf,¡-[¡DCC, de fecha 31 de mazo del 2025, se aprueba el adicionalde

obra 07 con deduclivo vinculante 06, por el monto que asciende a S/ 95,257.62 (noventa y cinco mil doscientos cincuenta y siete con

62/100 soles) que equivale a 0.50% respecto al monlo contratadoi

Oue, a través de la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 233-2025-G]V-NIDCC, de fecha 14 de mayo del 2025, se aprueba el

adicionalde obra 08 con deductivo vinculante 07, porelmonto que asciende a S/ 18,617.44 (dieciocho milseiscientos diecisiele con 44/100

soles)qu€ equivale a 0.10% respecto al monlo contratado;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipalN" 248-2025-GM-M0CC, defecha 22 de mayo del2025 se aprueba el adicional

de obra 09 con deductivo vinculante 08, por el monto que asciende a S/ 35,732.10 (feinta y cinco mil setecientos treinta y dos con 10/100

soles) que equivale a 0.19% respecio al monto confatado;

Que, con Resotución de Gerencia Nlunicipal N" 296-2025-GM-MDCC, de fecha 16 de junio del 2025, se aprueba la reducción de

Drestación de obra 03, por elmonto de -S/ 136,134 78 {menos ciento treinta y seis mil ciento treinla y cuatro con 78/100 soles) que equivale

a 4.710lo respecto al monlo contratado;

Que, a lravés de ta Resolución de Gerencia Municipal N' 408-2025-GM-MDCC, de lecha 12 de setiembre del 2025, se aprueba

la reducción de prestac¡ón de obra 04, por el monto de -Si 829,801.88 (menos ochocientos veinlinueve mil ochocienlos uno con 88/100

soles)que equivale a 4.33% respecto al monto contratadoi

Oue, mediante Resotución de Gerencia [¡unicipal N" 534-2025-GM-l\¡DCC, de fecha 27 de noviembre del 2025, se autoriza el

pago de la valorización 03 de los mayores metrados 02, por el monto que asciende a S/ 11,234.53 (once mil doscientos treinta y cualro

con 53i 100 soles)que equivale a 0.06% respecto al m0nt0 contralado;

Oue. con asiento 376 del cuaderno de obra, de fecha2T de nayo del2024, el Residente de obra, Ing. omar Hamillon Huillca

Cosco, solic¡ta la ejecución de mayores melrados en cuanto a la partida de muÍos de concreto armado;

Oue, a través del asiento 386 del cuader¡o de obra, de f6cha 01 de junio del 2024, el Supervisor de obra, lng. Oscar Armando

Cruz euispe, autoriza la ejecución de los mayores metrados solc¡tados a efeclo de cumplir con la f¡nalidad del proyeclo;

eue, mediante Carta N" 175-2024-OACO]VDCC, de fecha 03 de junio de12024, elsupervisor de Obra, Ing oscarArmando Cruz

Ouispe, comunica a la Entidad la autorizac¡ón de los mayores metrados a ejecutarse;

oue, con cada No 230-2025-CONSORCIO V|AL ALFA CENIAURI. de fecha 29 de sel€mbre del 2025, el fepresentanle mmún

del consorcio vial Ara cenlauri, Ing. Alexandef John lbara castillo, presenta el expedienle de valofizac¡ón 02 del mayor meifado 03 al

supervisor de obra, para su revisión evaluación y trámite corespondiente. Asimismo, señala que la eiecución de mayores metrados.es

óspeclá a la partiOd Oe muÍo d€ contención de concreto armado, originados por deficienc as en el cálculo de los metradqs consignadgs

en el expediente técnico, cofrespondiente desde el 01 al 18 de agosto del 2025 y valoizado pof 6l monto de si 37,009 94;

oue, a lravés de ta carta N" 432-2025-OACO-MDCC, de fecha 13 de noviembre del 2025, el Superyisor de obra' Ing oscar

gmr}lhiÍt¡;*:'-.,:'{lTló1i'ü'd,:'fi"',:,:flTÍx'J:1"':.'$iliü3:lgi::J;ffJÍ#1jilil,""¡x9l*elq

íiffiir&
9 Sede Pr¡nc¡pal; Calte l\4ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefón ¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

z



Municipal¡dad D¡strital

CERRO qOlgfAPque mediante Informe No 243-2025-lVDCC-GOP|-SGEOPAI-CO¡vLEF de fecha 21 de noviembre del 2025, la Coordinadora de
( I I n tr L1 e I ) | I 0ófá, Ing Vanessa Liduv na Elias Farfán, realizada la revisión respectiva, otorg a conformid ad al Gxpediente de la valorización 02 del mayor

metrado 03, pof el monto de S/ 37,009 94 (treinla y siete mil nueve con 94i 100 soles), con un porcenlaie de incidencia de 0.190/o fespeclo
al monto del contrato original de obra; asimismo, establece que el monlo contractual actualizado asciende a la suma de S/ 20'232,263.88
(ve¡nte millones doscientos lreinta y dos mil doscientos sesenla y tres con 88/100 soles), con porcentaje de ¡ncidencia acumulado de
13.22% respecto al monto tolal delcontralo original de obrai acorde al detalle s¡guiente:

OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE O1

181 175 74

AOICIONAL DE OBRA 06 CON

ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 05

MAYoRES METMDoS 02 VALoRIzAcIÓN 03

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEOIENTE CONfMTAOO

_-, , 
,"r E ,u ;1.

:d\q"rc,,i F
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oue, de la verillcación, resulla un acumulado del 13.22% que corresponde a las preslacioñes adicionales, deductivos v¡nculante
y mayores metrados, no se incluye la reducción de obra, lo cual viene a ser menor al 500/0 del monlo contractual, acorde a lo delineado en
los numeral 205.11 y 206.7 de los arliculos 205 y 206, respect¡vamenle, del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado;

Que, con Infome No 2077-2025-l\rDCC-GOPI-SGEoPA], de fecha 26 de noviembre del 2025, el Sub Gerente de Eiecución de
Obras Públicas por Admioisfación Indirecta, Ing Rousevel Jhofred Chávez Espinoza, examinañdo lo actuado, precisa que queda

deb¡dament8 sustenlado elexpediente alhaberse presentado la necesidad de ejecutar los mayores melradosi por lo que declara conforme
la valorización 02 del mayor metrado 03, por el monto ascendente a S/ 37,009.94 (lreinta y siete mil nueve con 94/100 soles), incluido lGV,

con un porcenlaje de inc¡dencia de 0.19%, respecto al monto delconlrato de obra y con un porcent4e de ¡ncidencia acumulado de 13 22%
respecto al monto lolaldelcont€lo originalde obra;

Que, a lravés del Informe No 224-2025-lVoCC/GOPI/AGOPI/SLCHS, defecha 27 de noviem bre del 2025, elAbogado Especialisla
en Contralaciones con elEstado de la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestruclura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, es de laopinión
que se aulorice el pago de la valorización 02 del mayo. metrado 03, po. el monto S/ 37,009.94 (rejnla y siete mil nueve con 94/100 soles),

con un porcenlaje de i¡cidencia de 0 19% respecto al monto del contrato original de obra y un porcenlaje de incidencia acumulado de
'13.22% respeclo al monlo total del conlrato orlglnal de obra;

Que, mediante Informe Técnico No 308-2025,GOPI,MDCC. de fecha 01 de diciembre del 2025, el Gerente de Obras Públicas e
Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, da conformidad y solicita se olorgue disponibilidad presupueslal a la valorizac¡ón 02 del

mayor melrado 03 de la obra señalada;

Que, con Informe N" 1027-2025-l\¡DCC/GPPR, de fecha 02 de diciembre del 2025 el Gerente de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Nástor Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por el monlo S/ 37,009.94 (feinta y s¡ete

mil nueve con 94/100 soles), a lin de alender lo requerido;

Que, la normativa de Conlrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayofes metrados no se necesita aprobación
previa delTilular de Entidad o deifuncionario a quien se le haya d€legado d cha funcón, toda vez que, al e¡conlrarse considerados en la

partida correspondiente del expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligalorio cumplimiento para el conlratrsla, pues

soo ¡ndispensables para que este pueda culminar la obra: empero, si resulla necesario realizar una verifcación con eifin de corroborar
que efectivamente concurren las cond¡ciones que dan lugaÍ a la configuración del mayor mefado, y que dicha ligura no se esté utilizando

de manera irr€gulaÍ o con el fin de evadir las disposiciones que regulan la lramitación de las preslaciones adicionales de ob:/..lia\
/_- so* fooáLorfriffi" ñ*ósrsy'z/-''-'
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CERRO 90LORAPO oue, la corencia de Asesoria Jurldica ana r¿ando elexpedienle tecnno presentado, denva et Info¡me Legat N"063.2025-EL-SGALA,( ull.t Llt'l \ | ¿trr¡Ooc emldo por la Especalisla Legal lll de la Sub gerencia d€ Aslnlos Legales Administrativos quen opina: AUTORIZAR el pago de ta
valorizacón 02 del mayor metrado 03 de la obra "frejoramiento de la infrcesfuctura vial inl€gral (veredas, bermas y pasaje)en el cenlro poblado
Semi RuGl Pachacütec, distito de Ceno Colocdo, poviocia de Arequipa, deDarlamenlo de Areauioa' lll etaoa.'fienle 3'. con códioo único deSemi RuGl Pachacütec, distito de Ceno Colocdo, poviocia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa' lll etapa,
invelsión 2262053, a lavor delConsorcio VialAlfa Centaui, por etmonto de S/ 37,009.94 ltrcinta y siete mitnueve

código único de
invelsión 2262053, a lavor delConsorcio VialAlfa Centaui, por el monto de S/ 37,009.94 (trcinla y siete mil nueve con 94/100 soles), inctuido tGV,
que equivale a 0.19%, respecto al monto contratado Asimismo, Se ESTABLEZCA que el Dorcentaie de incidencia totalacumulado a la lecha es
de 13.22o/. total del contrato o¡ginal de la obta, alamparo delnumeral206.7 delarticulo 206 delReglame¡to de la Ley de Contataciones

pronunciamiento, obtiene confomidad por la Gerencia de Asssoria Juridica, medianie eloroveldo N'375-2025-GAJ-Nj0CC ai
desde elp!ntode vista legalareglado a Ley;
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Oue, delmismo modo, de loe¡ami¡ado, se evidencia que ex¡sten indicios que elmayorrnefado objeto de pronunciamientose originan
en deficiencias y/u omisiones delexpedrente técnrco de obra aprcbado;porlo que, debe remitiÉe copia de los actuados a la Secrctaria Tócnica de
ap0y0 a las autondades del p¡ocedimiento adminlst"tivo dlsciplinaro, a efecto qle detemine a los responsabies y rosponsabilidades incurridas
por éstos, y, también a Procuraduria Pública Municipal, para las accio¡es clvibs o penales, que puedan conesponder, por los mismos motivosi

Que, basado en el principio de confianza, este despacho no liene como exigencia verficar las funciones de 1os f!ncionarios, en el
extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forna correcta, lécnica y cabal, tales funciones, lo
que podr¡a t¡aer como consecuencia que no quedaría lugar pa¡a cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de
los fu¡cionarios son profesionales de alta esDecialidad e idóneos:

Que, los inlormes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en crilerios lécn¡cos y especializados, los que resulian hrefulabl€s para esle despacho, portanto, sus informes lienen u¡ suslenlo
decisivo, y d ada su alta es pecial d ad, y tales des pachos as umen la res pons abllidad exclusiva y excluyente, s in excepción alg ! n a. Los
crilerios tócnlcos, de ninguna forr¡a nos pueden inducir al error, por lanto, para este despacho, se sustentan en la rea idad v resDonden a
un análisis concienzudo y exacto;

oue, con Memorándum l\¡últiple N" 142-220-412-624-2025-GM]VDCC indica que os informes técnicos citados, son emitidos por
profeslonales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en critenos lécnicosy especiaiizados,los que resultan
irretutables para este despacho, por tanlo, sus informes tienen un sustento decis¡vo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos
asumen la tesponsabilidad exclusiva y excluyenl€, sin excepclón alguna. Los criterios técnicos de ninguna forma nos pueden inducir al
error, por tanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en merilo al numeral 42 del artículo p mero del oecrcto de Alcaldia N"004-2024-|\4DCC, el ttular del Pliego delega al
Gelente [¡unicipa la atribución de autorizar e] pago de rnayores metrados 6n los confalos de obra suscritos baio el sistemá de précios

unitarios conforme a la Ley N'30225 y su reglamentol

Que, estando a las consideraclones expuestas y a las facultades legales ctadas en consecuencia y basado en lorma exclusiva
en los informes técn cos y legales existentes en el presenle caso:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRII/ERo. - AUTORIZAR e] pago de la válorización 02 dei mayor metrado 03 de la obra "l4ejoramiento de la
infraestructura vial integral (veredas, bermas y pasaje) en el centro poblado Semi Rural Pachacúlec, diskito de Cerro Colorado, provincia
de Arequipa, departamento de Arequipa" lll etapa, Trente 3', con código único de inversión 2262053, a favor del Consorcio Vial Alfa
CentauIi, por elrno¡to de S/ 37,009.94 (treinta y siete milnueve con g4/100 soles), ncluido lGV, que equivale a 0.19%, respeclo almonto
conlratado.

ARTICUL0 SEGUND0 - ESTABLECER que e porcentaje de incldencia total acumLrlado a la f€cha es de 13 22% det monto total
delconlrato original de la obra, alampalo del numeral206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Eslado,
conforme al subsigu¡enle detalle;
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ARTICUL0 TERCERO. - oEJAR ESfABLECID0 que el posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos del pago de la

de la valorización 02 del mayor melrado 03 de la obra, de se¡ el caso, es cons¡derado como inducción al eror del despacho d€ Gerenc¡a
Municipal, siendo exclusivos responsabl€s los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICUL0 CUARTo - DISPONER que a lravés de la G€rencia de obras Publicas proceda a notilicar a la empresa el Consorcio
VialAlfa Cenlauri, con la presente Resolución.

ARTICUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a la olcina de Tecnolooias d€ la Información, la oublicación de la Dresente Resolución en el
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Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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